
Dgm.
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veinte  de noviembre de dos mil veinticuatro.
Visto:
A folio 1, comparece la abogada  Maricel  Mart nez Vicencioí , 

quien deduce acci n constitucional de protecci n en contra de la Radioó ó  
Aconcagua  SpA.,  representada  por  Patricia  Campos  Fabres,  ambos 
domiciliados en Santo Domingo N  1011, San Felipe.°

Refiere que el 15 de julio del a o en curso tom  conocimientoñ ó  
de  una  publicaci n  que  la  recurrida  efectu  en  su  sitio  webó ó  
denominado  Fuerza  informativa  Aconcagua“ ” 
(https://radioaconcagua.cl/delegada-deja-cargo-pormillonaria-deuda-
en-pension-de-alimentos/,  informaci n  que  es  confidencial  y  adem só á  
falsa,  pues  dicho  art culo  sostiene  que  la  recurrente  habr a  sidoí í  
demandada por no pago de pensi n de alimentos, lo que es falso, yó  
que por dicha raz n se le habr a solicitado la renuncia al cargo deó í  
delegada presidencial en la provincia de San Felipe.

A ade que los procedimientos de familia, como lo es un juicioñ  
por pensi n de alimentos, por expreso mandato legal son de car cteró á  
reservado, por lo que divulgar esta informaci n sin su consentimientoó  
vulnera su privacidad y le ha causado un colosal agravio no tan s lo aó  
ella, sino tambi n a sus hijas.é

Indica que esta noticia se public  en la versi n online del diario,ó ó  
pero adem s en las redes sociales de la misma, las que hasta hoy seá  
encuentran en l nea. í

En cuanto al derecho, explica que la noticia publicada afecta su 
derecho fundamental al respeto y a la protecci n de la vida privada yó  
la honra de la persona y de su familia, consagrado en el numeral 4 del 
art culo 19 de la Carta Constitucional, pues ha expuesto informaci ní ó  
personal y reservada, y adem s, al ser falsa, ha impactado gravementeá  
en su bienestar psicol gico, caus ndole angustia por el da o que estoó á ñ  
puede causar a su reputaci n e imagen, con sensaciones de estr s yó é  
ansiedad, as  como vulnerabilidad e impotencia, al no poder impedirí  
que  se  genere  una  falsa  percepci n  sobre  ella  ante  sus  amigos,ó  
familiares y colegas, pudiendo derivar incluso a una baja autoestima o 
depresi n. ó

Asimismo, reitera que como madre se siente afectada tambi n,é  
pues esta situaci n vulnera los derechos de sus hijas, exponi ndolas deó é  
manera indebida, lo que podr a generarles problemas en su desarrolloí  
emocional y social.
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Adem s, sostiene que la actuaci n de la recurrida le ha generadoá ó  
una  serie  de  perjuicios  psicol gicos,  afectando  as  su  integridadó í  
ps quica. í

Solicita  concretamente  se  acoja  el  recurso  y  se  ordene  a  la 
recurrida  a  retirar  la  noticia  publicada  en  el  sitio  web 
https://radioaconcagua.cl/delegada-deja-cargo-pormillonaria-deuda-en-
pension-de-alimentos/;  as  como  tambi n  de  sus  redes  sociales  oí é  
cualquier otra que sea de su propiedad; y que sea condenada en costas.

A folio 24,  evac a informe Radio Aconcagua SpA., solicitandoú  
se  rechace  el  recurso  en todas  sus  partes,  con costas,  para  lo  cual 
preliminarmente alega la extemporaneidad de la acci n deducida, poró  
cuanto en el libelo aparece que el 15 de julio de este a o, la actorañ  
tom  conocimiento de la publicaci n contra la que recurre, lo que noó ó  
es cierto, dado que la noticia fue publicada el 19 de mayo anterior, y 
en tal contexto, la recurrente otorg  diversas entrevistas en esa fecha,ó  
publicadas por Radio B o B o y otros portales, en la que desmienteí í  
tener una causa vigente por presunta deuda de pensi n de alimentos deó  
sus  hijas,  acusando  maltrato  y  persecuci n  de  algunos  medios  deó  
comunicaci n,  entre  ellos,  el  recurrido.  Por  tanto,  apunta  que  eló  
recurso  fue  deducido  de  manera  extempor nea,  invocandoá  
jurisprudencia en esta postura

Sin perjuicio de lo anterior, hace presente que desde el 18 de 
agosto  de  2024,  el  Director  de  la  recurrida  instruy  al  asesor  deó  
plataformas que retirara esta noticia de la secci n de las m s le das, yó á í  
en la actualidad esta ya no se encuentra en la p gina principal, sinoá  
que s lo se puede acceder a ella ingresando al buscador. ó

A ade que en el caso ñ sub lite no existe un derecho indubitado. 
En efecto,  advierte  que  el  recurso  de  protecci n  es  una  acci n  deó ó  
emergencia  constitucional  concebido  como  un  remedio  ante 
vulneraciones de una o m s garant as del cat logo del art culo 19 de laá í á í  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, que requiere que se trate de unó í ú  
derecho indubitado, y donde no exista otro remedio para tutelarlo.

Advierte que la actora impugna la publicaci n de una noticiaó  
confidencial  pero  falsa ,  indicando  que  si  algo  es  confidencial,  no“ ”  

puede ser falso, pues es algo que existe,  por lo que observa que lo 
pedido a esta Corte en definitiva es, sin valorar si una informaci n esó  
verdadera o falsa, censurar a un medio de comunicaci n, oblig ndolo aó á  
eliminar de sus publicaciones la noticia.

Expone que, muy por el contrario, la informaci n publicada eló  
18 de mayo no es falsa, y aun cuando de acuerdo con la ley 19.733 no 
se encuentra obligada a revelar su fuente, tuvo a la vista la liquidaci nó  
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de  la  deuda  de  alimentos  de  la  recurrente,  que  superaba  los 
$10.000.000.

Destaca  que  su  medio  no  public  datos  sensibles  de  losó  
alimentarios,  sino  s lo  de  la  recurrente,  en  cuanto  Delegada,  poró  
cuanto los particulares tienen derecho a ser informados respecto de las 
personas  que detentan cargos  pol ticos,  especialmente  cuando no seí  
trata de aquellos de elecci n popular, por lo que deben estar sometidosó  
a un mayor est ndar de revisi n, y m s todav a, cuando el Presidenteá ó á í  
de la Rep blica se dispon a a promulgar la ley sobre Responsabilidadú í  
Parental y Pago Efectivo de Deudas de Pensiones de Alimentos, y es en 
tal escenario que, siendo negativo para la popularidad del Gobierno 
que  entre  sus  autoridades  existieran  deudores  de  alimentos,  le 
solicitaron la renuncia al cargo a la recurrente.

Por tanto, refiere que en virtud de la ley 19.733, la recurrida no 
ha  incurrido  en  infracci n  constitucional  alguna,  y  su  actividad  seó  
enmarca en el ejercicio de la libertad de emitir opini n y de informar,ó  
y en este sentido, hace presente que, si bien la ley de Tribunales de 
Familia  exige  que  los  asuntos  que  se  conocen  ante  ellos  tienen  el 
car cter  de  reservados,  su  parte  no  ha  publicado  los  datos  de  losá  
alimentarios,  ni  de  la  demandante,  ni  otros  detalles  que  pudieran 
afectar a terceros.

A folio 15, se orden  traer los ó autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
I. EN  CUANTO  A  LA  EXCEPCI N  DEÓ  

EXEMPORANEIDAD:
PRIMERO: Que, respecto de dicha alegaci n cabe apreciar queó  

los efectos de la actuaci n de la recurrida se mantienen en el tiempo,ó  
por lo que esta excepci n ser  desestimada.ó á

II. EN CUANTO AL FONDO:
SEGUNDO: Que, el art culo 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la  Rep blica  concede,  a  quien  por  causa  de  actos  u  omisionesú  
arbitrarios  o ilegales  sufra  privaci n,  perturbaci n  o amenaza en eló ó  
leg timo ejercicio de los derechos y garant as taxativamente se alados,í í ñ  
la  acci n  cautelar  de  protecci n  a  fin  de  impetrar  del  rganoó ó ó  
jurisdiccional se adopten de inmediato las medidas o providencias que 
juzgue necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la 
debida protecci n del afectado. De lo anterior se infiere que para suó  
procedencia  es  requisito  indispensable  la  existencia  de  un  acto  u 
omisi n ilegal, es decir, contrario a derecho, en el sentido de vulneraró  
un precepto normativo obligatorio, o bien, arbitrario, esto es, producto 
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del  mero  capricho  de  quien  incurre  en  l,  de  modo  que  laé  
arbitrariedad significa carencia de razonabilidad en el actuar u omitir.

TERCERO:  Que,  del  tenor  del  recurso  se  colige  que  lo 
solicitado concretamente  es  que  se  ordene  a  la  recurrida  retirar  la 
noticia publicada en el sitio web https://radioaconcagua.cl/delegada-
deja-cargo-pormillonaria-deuda-en-pension-de-alimentos/;  as  comoí  
tambi n de sus redes sociales o cualquier otra que sea de su propiedad,é  
con  costas,  por  ser  tal  publicaci n  basada  en  informaci n  falsa  yó ó  
adem s confidencial, lo que le ha generado diversas afectaciones.á

CUARTO:  Que, del  m rito de las alegaciones vertidas en elé  
recurso y los informes evacuados en ste, es posible determinar que elé  
objeto  concreto  de  esta  acci n  cautelar  recae  sobre  la  entrega  deó  
informaci n que se entiende reservada por el recurrente- por parte deló –  
medio de prensa Radio Aconcagua.

QUINTO: Que, el hecho imputado en el recurso no es ilegal ni 
tampoco puede calificarse de arbitrario, porque se basa en el ejercicio 
de su derecho de prensa, y adem s, porque no vulnera datos personalesá  
de terceros.

SEXTO:  Que,  en  suma,  la  informaci n  publicada  por  laó  
recurrida no puede fundamentar un recurso de protecci n, aunque laó  
afectada  estime que la  divulgaci n  de  ese  hecho le  perjudique.  Enó  
verdad muchas informaciones pueden afectar el sentir de las personas a 
que se refieren, pero el valor jur dico del derecho a informar prevaleceí  
por  sobre  intereses  leg timos,  pero  individuales,  saldo  excepcionesí  
legalmente  calificadas,  lo  que  no  ocurre  en  la  especie,  m s  auná  
trat ndose de una autoridad que constituye un persona p blico.á ú

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se resuelve:

I.-  Que,  se  rechaza la alegaci n de extemporaneidad opuestaó  
por la recurrida.

II.-  Que  se  rechaza, sin  costas,  el  recurso  de  protecci nó  
deducido en favor de Maricel Mart nez Vicencioí  en contra de Radio 
Aconcagua SpA.

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad.

N°Protecci n-5388-2024ó .
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En  Valpara soí ,  veinte   de  noviembre  de  dos  mil  veinticuatro,  se 

notific  por el estado diario la resoluci n que antecede.ó ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Presidente Rafael

Francisco Corvalan P., Ministro Vicente Jesus Hormazabal A. y Fiscal Judicial Jacqueline Rose Nash

A. Valparaiso, veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.

En Valparaiso, a veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.

Código: XZJJXREJMTF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl


		2024-11-20T15:37:40-0300


		2024-11-20T15:34:05-0300


		2024-11-20T15:33:35-0300




